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INFORME SECRETARIAL: Pasó a despacho de la señora juez el presente 

proceso EJECUTIVO, el que correspondió por reparto efectuado por la 

Oficina Judicial, para decidir sobre su admisión.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 17 de agosto de 2023. 

 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELÁSQUEZ 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Auto Interlocutorio Nro. 2062 

 Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: FUNDACIÓN COOMEVA  

 Demandados: JOSE HERNÁN RENDÓN ARENAS 

 Radicado:  170014003005-2023-506-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por la FUNDACIÓN COOMEVA identificada con 

Nit. 800.208.092-4, actuando a través de apoderado judicial en contra 

del señor JOSÉ HERNÁN RENDÓN ARENAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.072.267, con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, 

se INADMITE la anterior demanda EJECUTIVA, para que en el término 

de cinco (5) días se corrijan los siguientes defectos formales que 

advierte el Juzgado, so pena de ser rechazada. 

  

I. CONSIDERACIONES 

 

En cumplimiento con lo reglado en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, con relación a las pretensiones relacionadas con el pagaré 

número EJ01-000899, y teniendo en cuenta que el mentado título se 

encuentra pactado a cuotas, se le requiere a la parte interesada para que 

indique cada una de los periodos dejados de pagar con su 

correspondiente valor, fecha de exigibilidad, así como los intereses 

moratorios derivados de cada periodo.  
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Lo anterior teniendo en cuenta que, la clausura aceleratoria se materializa 

desde el día de presentación de la demanda y los intereses moratorios de 

las cuotas que han pasado hasta dicha fecha deben ser cobrados 

observando el vencimiento de cada una de ellas.  

 

Asimismo, a efectos de reconocer personería para actuar, se requiere a la 

parte demandante para que aporte Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la entidad que representa debidamente 

actualizado con una fecha no mayor a treinta días de expedición. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

 

II. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por lo dicho 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 113 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 18 de agosto de 2023 

 
 
MARIA PAULINA MANRIQUE VELÁSQUEZ 

Secretaria   
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